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CiLrdad de México, a24 de enero de 2023

oFlclo NO. S6/DGJyEL/RpAllUALcl007el2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la

Comisión Permanente del Congreso
de ta Ciudad de México

Presente

Le satudo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de

México; me permito adjuntar e[ oficio AGAM/DEUTAIPPD/006512023 de fecha 20 de enero de 2023,

signado por [a Directora Ejecutiva de [a Unidad de Transparencia, Acceso a [a lnformación Pública y

Planeación deI Desarrollo en la Alcaldía de Gustavo A. Madero, [a Lic. Ana María Alvarado Morales,

mediante e[ cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Dip. María Guadatupe

Chávez Contreras y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Cíudad en su sesión celebrada e[ día

12 de octubre de 2021, med itar M D PPo PA/CSP/0684 12021.
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ALCALOÍA GUSTAVO A. MADERO

Calle Otavalo No.7,

Esquina Av. lnst¡tuto Pol¡técn¡co Nacional
Colonia. Lindavista. Primer Piso

a Gustavo A. Madero
C.P.073(X) Alcaldfa Gustavo A. Madero

IDAD DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA

úeLrcRv EACIÓN DEL DESARROLLO

iudad de México, a 20 de Enero de 2023
AGAM/DEUTAIPPD 1006512023
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Lic. Marcos Alejandro Gil González
Director General Jurídico y de Enlace Legislativo
De la Secretaria de Gobierno de la Giudad de México
Presente.
En atención al Oficio número No. SG/DGJYEL/PA/CCDMX/11158.112021; mediante

el cual notifica el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución aprobado en la
sesión del Congreso, anexo al presente copia simple del Oficio

No. AGAM/DGIT/002312023, firmado por el Prof. Elio Ramón Bejarano Martínez,

Director General de lntegración Territorial de la AlcaldÍa Gustavo A. Madero, con

el que da respuesta a lo señalado en el punto de acuerdo que a la letra dice:

"Primero. - Se exhorta respefuosamente a las personas titulares de /as
alcatdías de Gustavo A. Madero, Cuajimatpa de Morelos, Alvaro, Obregón,
Contreras, Tlalpan y Xochimilco, para que, en el ámbito de su competencia,
informen a esfa soberanía:

A. Cuántos son y qué esúado guardan los asentamienfos humanos
irregulares de alto riesgo que actualmente se encuentran en su demarcacion
territorial.

B. Qué acciones, en coordinación con las autoridades competenfes del
Gobierno de la Ciudad, planean realízar a corto y mediano plazo para
salvaguardar la integridad física y patrimonial de las personas que habitan
dichos asentamientos.

Segundo. - Se exhorta a las personas titulares de las alcaldías de Gustavo A.
Madero, Cuajimatpa de Morelos, Álvaro Obregón, Contreras, Ttalpan y
Xochimilco, para que actualicen en el Atlas de Riesgo, tomando como base y
punto de partida el Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de
Desasfres 2015-2030, que fue aprobado en la Tercera Conferencia Mundial de
las Naciones Unidas sobre la Reducción delRiesgo de Desastres, celebrada
del 14 al 18 de marzo de 2015 en Sendai, Miyagi (Japón).

@
Alcaldía Gustavo A. Madero

www.gamadero.gob.mx
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Tercero. - Se exhorta a la persona titular de Ia Alcaldía Tlalpan para que
remita a esfa soberanía el aflas de peligros y riesgos de drcåa demarcación,
de fecha 4 de agosfo de 2018, elaborado por el lnstituto de Geografía de la
UNAM, la versión completa de mil páginas y cerca de 250 mapas, de /as
condiciones naturales y poblacionales de la alcaldía Tlalpan",

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

Atentamente
D

Lic. rado Morales

C.c.p.- Dr, Francisco Chíguil Figuaroa. - Alcalde dê Gustavo A. Madero
L¡c. Nohemí Carolina Gómez Gonzálê2. - Secrêta¡ia Pârticular en la Alcåldía Gustavo A, Madsro

Folio DEUTAIPPD 0052
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Ciudad de

LIC. ANA IIIARIA ALVARADO MORALES
DIRECTORA EJECUTIVA DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACION Y PLANEACION
DEL DESARROLLO
PRESENTE.

En atención a su oficio AGA|i|/DETAIPD/07712021, donde anexa copia del oficio

SG/DGJYEL/PA/CCDMXII/58.1/2021, signado por el Lic, Marcos Alejandro Gil González,
Director General Juridico y Enlace Legislativo, anexando copia del Oficio
MDPPOPA/C5P!0684I2021, refinéndose sobre el punto de acuerdo que a la letra dice:

.P¡mero. - Se exhorta respetuosamente a /as personas titulares de /as Alcaldías de Gustavo A.

Madero, Cuajimatpa de Morelos, Alvaro Obregón, Contreras, Tlalpan y Xochimilco, para que, en

el ámbito de su competencia, informe a esfa soberanía.

A. Cuantos son y qué esfado guardan /os asenfamientos humanos r'negularcs de alto riesgo que actualmente se

encuent¡an en su demarcación tenitorial.

B. Que acciones en coo¡dinaciön con las autoridades competentes del gobiemo de la Ciudad, planean ¡ealizar
a cofto y mediano ptazo para salvaguardar Ia integridad fÍsica y patrimanialde /as personas gue habitan en

dichos asentamientos.

Segundo. - Se exhorfa a /as perso nas titulares de las Alcaldías de Gustavo A. Madero, Cuaiímalpa

de"Mo¡elos, Åtvaro Obregón, Contreras, Tlalpan y Xochimilca, para que actualicen en et Atlas de

Riesgo, tomando como base y punto de partida el Marco de Sendai para la Reducciön delRtesgo
de Desastres 201&2030, que fue aprobado en Ia Tercera Conferencia Mundial de las Naciones
lJnidas sobre ta Resolución de Rr'esgo de Desasfre, celebrada del 14 al 18 de mazo de 2015 en

Sendai, Miyagi (Japón).

Tercero. - Se exåorf a a la persona titular de la Alcaldía Tlalpan para que remita a esfa soberanía
el Atlas de Peligros y Rr'esgos de dicha demarcación, de fecha 4 de agosto de 2018, elaborado
por el tnstituto-de Geografla de ta UNAM, la versión completa de mil páginas y cerca de 250
mapas, de las condiciones naturales y poblaciones de la Alcaldla Tlalpan".

Al particular y dentro del ámbito de competencia de esta Dirección General a mi cargo, se le
informa que el C. José Seigio Cedillo López, Subdirector Asistencia a las Unidades
Departamentales Jurídicas Tenitoriales, perteneciente a la Dirección General a mi cargo, se le
encomendó recabar la información solicitada

A. Cuantos son y qué estado guardan los asenfamlentos humanos irregulares de
alto ríesgo que actualmente se encuentran en su demarcación territorial.

5 DE FEBRERO, ESQ. VICENTEVILLADA,

COL, VILLA GUSTAVO A, MADERO, C.P. O7O5O

T. 55 55 55 55 55 y 55 55 55 55 55 EXT. 0000
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ÉUELC'
SUFERFICIE

No ÞË
VIVIENDA

N'DE
FAM}LIAS

TIPO DE
CONSTRUCCION

SITUACION
JURIDICA

I GAST|LLO CHTCO
CERRO

CHIQUIHUITE
A,N.P, 4.1 135 300

PERMANENTES 82 SUJETO A ESTUDIO
PARA NUEVA

DECLARATORIA Y

MODIFICACION DEL

A.N,P.

SEMIPERMANENTE
22

PROVISIONAL 31

2 EL CARÍTIEN
CERRO

CHIOUIHUITE
A.N.P 9.03 g7 150

PERMANENTES,Il
SUJETO A ESTUDIO

PARA NUEVA

DECLARATORIA Y
MODIFICACION DEL

A.N,P.

SEMIPERMANENTE
27

PROVISIONAL 59

3

AMPLIACION
TLALPEXCO O

LA PARVA

CERRO

CHIOUIHUITE
A,N.P 5.17 102 180

PERMANENTES 46
SUJETOA ESÏUDIO

PARA NUEVA

DECLARATORIA Y
MODIFICACION DEL

A.N.P,

SEMIPERMANENTE
30

PROVISIONAL 26

4
MALACATES

ZAMUDIO
SERRANIA DE

CUAUTEPEC
A.N,P 2.94 15 30

PERMANENTES 11

RECUPERACION
SEMIPERI!,IANENTE

4

PROVISIONAL O

5 MAHZANA 82

CERRO
VICENTE

GUERRERO
A,N.P 0,2 11 15

PERMANENTES 11

RECUPERACION
SEMIPERMANENTE

0

PROVISIONAL O

b
LOMAS DE SAN

JUAN IXHUATEPEC
CERRO

ZACATENCO
A.N,P 4,63 337 700

PERMANENTES,l9T

RECUPERACION
SEMIPER[{ANENTE

oâ

PROVISIONAL 47

7 LA ARMELLA
SERRANIA DE

CUAUTEPEC
A.N.P 0.02 2

PERMANENTES 2

RECUPERACION
SEMIPËRMANENTE

n

PROVISIONAL O

I
SANTUARIO

VIRGEN DE LOS
LAGOS

SERRANIA DE

CUAUTEPEC
A.N.P 0.45 3

PERMANENTES O

SEMIPERMANENTE
3

PROVISIONAL O

5 DE FEBRERO, EsQ. VICENTE VILLADA,

COL, VILLA GUSTAVO A, MADERO, C.P. O7O5O
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ÀSËNTAMIENTO UBlcAclÓN USO DE
$UELO SUFERFICIE N'DE

VIVIENÞA
N'DE

FAMILIAS
TIPO T}E

CONSTRUCCION
STTUACION
JURID16A

o FRANJA JACINTO
LOPEZ

CERRO
VICENTE

GUERRERO

SUELO DE

CONSERVACION 0,87 53 104

PERMANENTES 32

REGUTARIZAR
SEMIPERMANËNTE

18

PROVISIONAL 3

t0 MANZANA 2O-A O
CERRO LA CRUZ

CERRO
VICENTE

GUERRERO

SUELO DE

CONSERVACION 0.29 27 55

PERMANENTES 22

REGULARIZAR
SEMIPERf\,tANENTE

5

PROVISIONAL O

11 EL TEQUIQUIT CERRO
ZACATENCO

SUELO DE
CONSERVACION 0.04 b 10

PERfi4ANENTES 2

REGULARIZAR
SEMIPERMANENTE

4

PROVISIONAL O

12 COMUNEROS
CERRO

VICENTE

GUERRERO

SUETO DE
CONSERVACION 0.3 23 JJ

PERMANENTES 1

RECUPERAR
SEMIPERMANENTE

7

PROVISIONAL 15

13 ZACATEI{CO CERRO
ZACATENCO

SUELO DE

CONSERVACION 0,05 2 2

PERMANENTES 2

SEMIPERMANENTE
U

PROVISIONAL O

14
toltAs ÐE sAti

JUAN IXHUATEPEC
NARC'SA RAMOS

CERRO
ZACATENCO

SUELO DE

CONSERVACION 1.24 Ã2 55

PERMANENTES 44

RECUPERACION
SEMIPERIV1ANENTE

7

PROVISIONAL 2

15 CASTILLO GRANDE
CERRO

CHIQUIHUITE
SUELO DE

CONSERVACION
1Â 128 250

PERIVIANENTES 69

REGULARIZAR
SEM¡PERMANENTE

4t

PROVISIONAL 12

16
ROSAS OEL

TEPEYAC
CERRO

GACHUPINES
SUELO DE

CONSERVACION 0.04 4 7

PERMANENTES 3

SEMIPERMANENTE
1

PROVISIONAL O

5 DE FEBRERO, ESQ. VICENTE VILLADA,
COL. VILLA GUSTAVO A, MADERO, C.P, O7O5O
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